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El 

Alberti. LOPEZ 
PRESIDEN 

ONCEJO DELIRE 

Mirlo Andrés CARCIA 
5 MARIO 
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RESOLUCION Nro. 42/2021.- 

VISTO:  
La Ordenanza 69/07; y 

CONSIDERANDO:  
Que dicha ordenanza regida el tránsito y estacionamiento de los vehículos de gran porte; 

Que en la citada norma se detalla el radio de prohibición de estacionamiento de modo 
permanente a vehículos de gran porte. Siendo éste de calles 33 a 107 y de calles 2 a 32; 

Que el peatón requiere de mayor seguridad, comodidad y visibilidad a la hora de su 
traslado en la vía pública; 

Que resulta necesario realizar un control más exhaustivo del estacionamiento de los 
vehículos de gran porte en nuestra ciudad; 

Que, en varias oportunidades, han ocurrido accidentes de tránsito debido a que se 
encontraban estacionados en lugares no autorizados; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

RESUELVE:  

Artículo lro.:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal un mayor control sobre el 
estacionamiento de los vehículos de gran porte conforme a la Ordenanza 69/07.- 

Artículo 2do.:Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones de este Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 08 días 
del mes de Julio de 2021. 
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